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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con ci Nro. 121-2024-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación nie permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 121-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 08 de
agosto de 2024. Las 18h23.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Oficio Nro. TCE-ICP-PNL-052-2024-O de 15 de julio de 2024, dirigido al
señor Comandante General de la Policía Nacional suscrito por la secretaria
relatora del despacho, el mismo que Fue recibido el 16 de julio de 2024, en
la referida institución’.

b) Oficio Nro. TCE-ICP-PNL-055-2024-O de 15 de julio de 2024, dirigido al
señor magíster Alvaro Francisco Román Márquez, presidente del Consejo de
la Judicatura suscrito por la secretaria relatora del despacho, e1 mismo que
Fue recibido el 16 de julio de 2024, en la reFerida institución2.

c) Escrito ingresado en la recepción documental de la Secretaría General del
Tribunal Contencioso Electoral el 17 de julio de 2024, suscrito por el
abogado patrocinador del denunciante.

il) Correo electrónico recibido el 19 de julio de 2024, desde la dirección
sistema.pehcial@funcioniudicial.gob.ec. con el asunto: “NOTifIcACIÓN
Oficio-cJ-DNDMCSJ-2024-0226-OF Priscila Naranjo Lozada” el mismo
que contiene un (01) archivo adjunto en formato PDF; y, dos (02) archivos
adjuntos en formato excel4.

e) Oficio Nro. TCE-ICP-PNL-0S1-2024-O de 15 de julio de 2024, dirigido al
señor director provincial de la DeFensoría Pública de Picliincha suscrito por
la secretaria relatora del despacho, el mismo que Fue recibido el 22 de julio
de 2024, en la referida institución5.

1 Fs 219-222.
Fs Z23-Z26.
FI reFerLdo ,scrito se encuentra en una (01) fha c n tres (03) fojas en cal fr anexos (VÑse as fofas 229-232).

4 Fs. Z34-238.
Fs. 240-243.
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fl Memorando Nro. TCE-ICP-PENL-2024-029-M de IB de julio de 2024,
dirigido al magíster Vcenre Saavedra Alberca, director administrativo
financiero del Trihunal Contencioso Electoral suscrito por (a secretaria
relatora del despacho, el mismo que fue recibido en la misma techa”.

g) Acta entrega-recepción de 19 de julio de 2024 suscrita entre la abogada
Priscila Naranjo Lazada, secretaria relatora y el ingeniero Carlos Mendoza
Macas, especialista en redes y telecomunicaciones (tel Tribunal Contencioso
Electoral7.

h) Memorando Nro. TCE-DAF-2024-1211-M de 19 de julio de 2024, suscrito
por el magíster Vicente Eduardo Saavedra Alberca, director administrativo
financiero, con el asunto: “Respuesta: Memorando Nro. TcE-ICP-PENL
2O24-O29-M’.

1) Memorando Nro. TCE-ICP-PENL-2024-03i-M de 22 de julio de 2024,
dirigido al magíster Vicente Saavedra Alberca, director administrativo
financiero, con el asunto: “Alcance al memornndo Nro. TCE-D,4F-2024-
1Z11-M’4.

j) Memorando Nro. TCE-DAF-TIC-2024-00BS-M de 25 de julio de 2024,
suscrito por el ingeniero Roberto Carlos Vicuña López, especialista en redes
y telecomunicaciones del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunto:
“Informe Técnico

k) Memorando Nro. TCE-DAF-TlC-2024-02 14-M de 25 de julio de 2024,
drigdo al doctor Fernando Muñoz Benítez, presidente del Tribunal
Contencioso Electoral, con el asunto: ‘EXHORTO”.

1) Oficio Nro. TCE-PRE-2024-0225-O de 29 de julio de 2024, dirgido a la
magíster Gabriela Somnierfeld, ministra de Relaciones Exteriores y
Movilidad Humana, suscrito por el doctor Fernando Muñoz Benítez,
presidente del Tribunal Contencioso Electoral, el mismo que fue recibido en
la retejida institución en la misma fecha12.

Fs 241
rs. 241
Fç. 246-247

1 Vs 248.
L[ Fç24922
It Fs. 2S3

1 Fs 24.
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ni) Correo electrónico recibido el 31 de julio de 2024, desde la dirección
ainonieiapdetensoria.uob.ec, con el asunto: ‘Respuesta causa 121-2024-
TCE”, mismo que contiene un [01) archivo adjunto en formato PDP’3.

n) Memorando Nro. TCE-ICP-2024-0235-M de 08 de agosto de 2024, suscrito
por la abogada Priscila Naranjo Lozada, especialista contencioso e]ectoral 2,
con el asunto: “CER TIFICA ClON”4.

o) Memorando Nro. TCE-ICP2024-0237-M de 08 de agosto de 2024, suscrito
por la abogada Priscila Naranjo Lozada, espedalista conlencioso electoral 2,
con el asunto: “Solicitud de respuesta al memorando Nro. TCE-ICP-2024-
0235-M” .

p) Memorando Nro. TCF-SG-OM-2024-0164-M de 08 de agosto de 2024,
suscrito por el magíster Paúl Prado Chiriboga, secretario general del
Tribunal Contencioso Electoral [e), con el asunto: “CERTIFICACIÓN”; y, sus
anexos’6.

PRIMERO.- ESTADO DE LA SOLICITUD D EXHORTO

1.lDe la revisión del expedí ence se observa que mediante oficio Nro. TCE-PRE
2024-0225-O de 29 de julio de 2024, la máxima autoridad administrativa de
este Tribunal remitió al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad
Humana la documentación correspondiente para la citación por medio de
exhorto a la señora María Verónica Abad Rojas.

1.2Siendo este el estado procesal y en razón del contenido del memorando Nro.
TCE-SG-OM-2024-0164-M’7 dispongo que el secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral (e) en su calidad de fedatario, en el término de un (01)
día, contado a partir de la notiFicación del presente auto, complete la
certificación requerida por esta autoridad. Se le recuerda al servidor electoral
su obligación de remitir de forma inmediata la documentación que ingrese en
relación a esta causa.

SEGUNDO.- REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE LA
JUDICATURA

“Es. 255-2S6.
“Vs ¿SS.

Ps. 259,
Ir! Es. 260-263 vuelta.

VÑse el Memc,rali{It, Nro. TCF-SG -DM20240 1 64-M mediante el cual, el çerretario general (e) de este Tribunal cerriíica
tic no ha ingresado escrito a documentación alguna en orma lisira o electroTi Cd la Secretaria Cenera! de este Trih mal,

que liagi referencia al o fino No. TCEPRE- 2024-0225-0; y a la vez, indica que se e niruentra a la espera de la 1 níormaciómi
requerida a a presidencia adlninistrativa de este órgano. (Ps. 263263 vuelta].
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2.lMediante oficio Nro. Cj-DNDMCSj-2024-0226-OF de 18 de julio de 2024, el
magíster Marco Rolando Salazar Ribadeneira, servidor del Consejo de la
judicatura informa, entre otros, que en relación al listado de peritos requerido
por esta autoridad en el área/profesión “Comunicación” especialidad
“Opinión Pública” en el cantón Quito, provincia de Pi chincha única mente
consta un perito calificado.

2.2Eu razón de lo expuesto, oficiese a través de la secretaria relatora del despacho
al Consejo de la judicatura, a fin de que disponga a quien corresponda, que ene’
término de dos (02) días contados a partir de la nolificación del presente
auto, remita en copias certificadas’8 la lista de peritos del área o profesión de
“Comunicación” con la especialidad en “O»inión Pública”, de los cantones
aledaños al Distrito Metropolitano de Quito. Si no existen se remitirá el listado
a nivel provincial.

TERCERO.- SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA ORAL ÚNICA DE PRUEBA Y
ALEGATOS

Para garantizar el debido proceso de las partes procesales y en especial el derecho
a la defensa, esta juzgadora ordena la suspensión de la audiencia oral única de
prueba y alegatos, que en SLI momento fue convocada para el 15 de agosto de 2024.
Oportunamente se notificará la fecha para su realización.

CUARTO.- NOTIFICACIONES

NotiíTquese el presente auto:

4.1. Al denunciante, señor juan Esteban Guaideras Cisneros y a su abogado
patrocinador en las siguientes direcciones electrónicas:
pablosenrner87gmail.com. ¡ uaninaciopz7@maiI.com y
aliciac&orio7gmail.con así como, en la casilla contencioso electoral Nro. 093.
Con la notificación remítase copia de la documentación detallada en los literales d),
1) y pJ del presente auto.

4.2 Al defensor público, doctor Paúl Guerrero en la siguiente dirección electrónica:
pguerrerodefensoria.ob.ec. Con la notificación remítase copia de la
documentación detallada en los literales d], 1) y p) del presente auto.

4.3 Al secretario general del Tribunal Contencioso Electoral [e) en las diiecciones
electrónicas: paul.prado@tcegob.ec y secretaria.eneral@tce.ob.ec.

a De acuerdo a lo ‘rescrito cii el inciso primero de la Disposciót, General Quinta del Reg]ani ento de TrmiLes del Tribunal
Con te nc oso Electo al: las fi ‘o ion e ç 1. ay çhi (¡va, Ejecu 1 vi i dido ¿ Electoral y k Ti o, LÇpO re do y Con rol So cia co, sus
c’njan smox y dependencias: los gobiernos autónomos descei,t,alizados y los regímenes e.çpeciales: así canTo, las demás

st ir u cian es del Esto do, están oh liqodos a cola?, olor con e? 1)11, tino? Ca’, te, c loso Electo ni corno o ycii isiti o de ju.s ticio ele c royo
y cumplir sus autat providenciosy resoluciones”.

GAPANTIZAMOS 9 JI,Bn León Mena N21-1 52y VICR’lrE flaiiinn nuca vN.trr.gnb ni:

t. (59312 3R 5000 Oo’r.o -Ecuador



DESPACHO
ABG. IVONNE COLOMA PERALTA

_

ycq

______

TrneuNL CONtENCIOSO
FLECTOPAL DEL ECUAbO*

A tao ‘le 3wt pi ciar 1 U

asuso -Vro. I2-/.OS4IcF

4.4 Al Coniandante General de Policía Nacional en su despacho ubicado en la
ciadad de Qu:to.

4.5. Al magíster Mario Codoy Naranjo, presidenle del Consejo de la J udicalnia e’’
su despacho.

QUINTO.- PUBLICACIÓN

Publíquese el presente auto en la página web-carielera virtual del Tribunal
Contencioso Electoral.

SEXTO.- ACTUACIÓN SECRETARIA RELATORA

Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria relatora del
despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” f) Abg. Ivonne Celoma Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

CertjQco.- Quilo, Usvito Metropolitano. OS de agosto de 2024.

/ -, / -i’--/
-i/DC! - -1

III!• c:r:-..

Abg. Priscila Naran;o Luzada
Secretaria Relatora -

Tribunal Contencioso Electoral
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